
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia Quindío, 7 septiembre de 2023  

 

 

PROCESO: VERBAL – DIVISORIO  

DEMANDANTE: MARTHA EUGENIA SEPÚLVEDA 

CARREÑO C.C. 24.037.874 

DEMANDADO: HELMER GUILLERMO AGUDELO CORTÉS 

C.C. 7.537.573 

RADICADO: 630013103002-2023-00171-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

Revisada la demanda allegada se advierte que la misma habrá de ser inadmitida 

por las siguientes razones: 

 

1. Los anexos que se listan en la demanda no corresponden a lo allegado con el 

escrito, toda vez que falta documento que certifique el avalúo catastral del 

inmueble, el cual es indispensable para determinar la cuantía del proceso 

(numeral 4 Art. 26 CGP). 

 

2. El valor de la cuantía difiere de lo expresado en letras. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Armenia 

Quindío, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada, cuyas partes se encuentran 

identificadas en el encabezado de esta providencia, por las razones antes 

expuestas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días, para 

subsanar las deficiencias advertidas, so pena de rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado César Augusto Giraldo 

García para representar a la parte demandante en este proceso.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
Mmcz 
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